
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Código 680013103001 
BUCARAMANGA 

 
 
Proceso:  VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL-.  
Demandantes  Silvia Alejandra Acosta Carreño, Cleyder Yesid Martínez Acosta y otros.  
Demandados  Liberty Seguros S.A., María Paula Saavedra Diaz, Jan Carlos Vargas Rojas. 
Radicado:  2021-00036-00 

 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 12 de julio de 2022 

 
BIANCA SUGEY BALLESTEROS MERCHAN 
Escribiente 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
1. De conformidad con el poder allegado, visible en el archivo 18 del cuaderno 
principal, del expediente digital, se dispone TENER COMO NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE, del auto admisorio de la demanda calendado 24 de 
marzo de 2022, y las demás providencias dictadas dentro del proceso, a la 

demandada MARIA PAULA SAAVEDRA DIAZ, de conformidad a lo preceptuado 
en el inciso segundo del articulo 301 del C.G.P.,  el día que se notifique la presente 
providencia y, a partir del día siguiente dispone del término de veinte (20) días para 
contestar la demanda. 
 
2. De igual forma, se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la 
demandada MARIA PAULA SAAVEDRA DIAZ a la abogada CLAUDIA 

CRISTINA RUEDA PABON, portadora de la T.P. 146.767 del C.S.J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. (archivo 18 del cuaderno principal, del 
expediente digital) 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ. 

 
 



 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 
21 de julio de 2022 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en el Estado 
No. ___. 
 

 
 


